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8 CESIÓN DE PARTICIPACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

9 EMPORIOGROUP CIA LTDA 

n OTORGAN: LOS SEÑORES 
15 SANTIAGO ALEJANDRO POVEDA CHAUVIN Y JOHANA 

14 ALEXANDRA ACOSTA PONCE 
15 

16 A FAVOR DE LOS SEÑORES 
17 GABRIELA CAROLINA ACOSTA PONCE y CAROLINA JUDITH 
18 ROJAS TRUJILLO 
19 

20 POR USD $ 134,00 
2 DI 3 COPIAS 

  

24 EMN 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 
Capital de la República del Ecuador, hoy dia, UNO (01) DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019) ante mi 

28 ABOGADO CARLOS RENAN ESCOBAR GARZON, NOTARIO 

  
Le. Lian Aydrado Arlene 

Mátanio 
   



TRIGÉSIMO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, mediante acción 

de personal número 8964-DP17-2019-MP, comparecen con plena 
capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 
escritura por una parte los señores SANTIAGO ALEJANDRO 
POVEDA CHAUVIN Y JOHANA ALEXANDRA ACOSTA PONCE, 
casados entre sÍ, por sus propios y personales derechos y por los 
que representan de la sociedad conyugal que tienen formada, a 
quienes en adelante y para efectos del presente instrumento se 
les denominaran como LOS CEDENTES; y por otra parte, la 
señora GABRIELA CAROLINA ACOSTA PONCE, de estado civil 
casada, y, la señorita CAROLINA JUDITH ROJAS TRUJILLO, 
estado civil soltera, a quienes en adelante y para efectos del 
presente — instrumento se les denominaran como LOS 

  

CESIONARIOS — Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces para contratar 
y obhigarse, los cedentes domiciliados en esta ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, en las siguientes direcciones: los cedentes 
Capitán Rafael Ramos E2-87 y Francisco Guarderas, teléfono cero 
nueve nueve ocho dos nueve tres cero tres uno (0988293031). y. 
los cesionarios con domicilio en esta ciudad de Quito, Distrito 
Metropolitano, en la siguiente dirección Tomasa Midereos N71- 
303 y Juana Terrazas, teléfono cero nueve nueve dos siete cero 
uno nueve nueve ocho (0992701998), y, Urbanización Capelo 
Calle Romeros 170, y Mariana de Jesús, teléfono cero nueve ocho 
siete ocho cero cinco siete ocho ocho (0987805788), 
respectivamente, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 
conocerles, doy fe, en 

  

lud de haberme presentado sus cédulas 
de ciudadanía, cuyas copias solicita sean agregadas debidamente 

 



certificadas y autorizándome de conformidad con el artículo 
setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y 
Datos Civiles a la obtención de su información en el Registro 
personal Único cuyo custodio es la Dirección General de Registro 
Civil, Identificación y cedulación a través del convenio suscrito con 
esta Notaría y me piden que eleve a escritura pública la minuta 
que me entregan, cuyo tenor literal es el siguiente - SEÑOR 
NOTARIO En el protocolo de escrituras públicas a su cargo 
sirvase insertar una en la que conste la cesión de participaciones 
al tenor de lo siguiente cláusulas CLÁUSULA PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción de la presente 
escritura pública de cesión de participaciones: por una parte, los 
señores Poveda Chauvin Santiago Alejandro y Johana Alexandra 
Acosta Ponce, casados entre sí. a quienes en adelante y para 
efectos del presente instrumento se le denominara como LOS 
CEDENTES, y por otra parte la señora Acosta Ponce Gabnela 
Carolina, de estado civil casada, y Rojas Trujillo Carolina Judith, 
estado civil solter 

  

a quien en adelante y para efectos del 
presente instrumento se le denomiara como LAS CESIONARIAS 
Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
edad domiciliados en la ciudad de Quito Distrito Metropol 

  

no, con 
plena capacidad civil para contratar y obligarse La señora Johana 
Alexandra Acosta Ponce, cónyuge del señor Poveda Chauvin 
Santiago Alejandro, comparece a efectos de ratificar su expresa 
autorización para la transferencia de las participaciones materia 

  

de este acto, al tenor de lo dispuesto en el artículo ciento ochenta 
y uno del Código Civil en vigencia CLAUSULA SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública otorgada ante el 

Ac. La. Lave Andbsnde Arctlieno 
Mátanin 
  

  

  



Notario Tnigésimo Segundo del Cantón Quito Distrito 
Metropolitano, el veinte y cinco de agosto del dos mil diecisiete, se 
constituyó la compañía EMPORIOGROUP CIA. LTDA,, e inscrita 
en Registro Mercantil con fecha veinte y nueve de agosto del dos 
mil diecisiete; EMPORIOGROUP CÍA. LTDA,, se constituyó con un 
capital de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América 
($ 400,00), dividido en cuatrocientas participaciones de un dólar 
de los Estados Unidos de América (S 1,00) cada una. CLAUSULA 
TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con fecha veinte y 

dos de julio del año dos mil diecinueve, la junta general universal y 
extraordinaria de socios autorzó por unanimidad la cesión de 
participaciones materia del presente instrumento, según consta del 
acta que se adjunta al mismo La mencionada cesión se realiza en 
ciento treinta y cuatro participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América ($ 1,00), por parts del socio Poveda Chauvin 

  Santiago Alejandro, de la siguiente manera - 
  

  

  

  

      

DE Número de CESIONARO 
Perucipaciones 

Pared “Chaavia Saaiago a Aeos Porss Gabi Carolan 
Alejandro 

CEDENTE Mind CESIONARIO 
Perepacones 

Poveda “Chao Sanmago +0 Rojas Teo Carla 10d 
Alejandeo > 
  

En virtud de la cesión realizada de acuerdo a este instrumento la 
integración del capital social de la compañía EMPORIOGROUP 
CIA, LTDA,, queda de la siguiente manera: 
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De conformidad con lo establece el artículo ciento trece de la Ley 
de Compañías, se procederá a la anulación del certificado de 
aportación emitido por la compañía EMPORIOGROUP LTDA a 
favor del cedente, debiendo para el efecto emitirse nuevos 
certificados de aportaciones a favor de las cesionarias, por las 
participaciones cedidas mediante el presente instrumento 
CLAUSULA CUARTA - CUANTIÁ.- La cuantia de esta cesión 
según el valor nominal de las participaciones es de ciento treinta y 
cuatro dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 134,00) 
Usted señor notario, sírvase incorporar las cláusulas de estilo para 
la plena validez de la presente escritura Hasta aquí la minuta que 
se encuentra fimado por el ABOGADO SAMUEL VALAREZO, 
CON MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO NUEVE MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y TRES DEL COLEGIO DE 
ABOGADOS DE PICHINCHA - Para la celebración y otorgamiento 
de la presente esertura se observaron los preceptos legales que 
el caso requiere, y leida que le fue por mí, el Notario Suplente a 
los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 
contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 
protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cual doy 
te 

PO ¡AUVIN SANTIAGO ALEJANDRO 

ec 1715307821 

Mt. Do. Pare Anat Arellano  



4 haa Rea] — En 
JOHANA ALEXANDRA ACOSTA PONCE 

6 CC. [(AO6916S81 

  

GABRIELA CAROLINA ACOSTA PONCE 
CC. m212c90Bl 

        

17 CAROLINA JUDITH ROJAS TRUJILLO 
$ CC. IAASIS2SAn 

  

EL NOTARIO SUPLENTE 

   
AB. CARLOS RENAN ESCOBAR GARZON 

28 NOTARIO TRIGESIMO SUPLENTE DEL CANTON QUITO



REPÚBLICA DEL ECUADOR encinar de Buga Co Faonicación y Cedalación Erecchn Dora de Regis Cial, Idnricació y Coduación ” 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número Único de Identificación: 1715307821 
Nombres dol cludadano POVEDA CHAUVIN SANTIAGO ALEJANDRO. 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHAQUITO/SANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1982 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EMPLÉADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ACOSTA PONCE JOHANA ALEXANDRA 
Fecha de Matrimonio: 18 DE DICIEMBRE DE 2013 
ombres del pace: POVEDA HERNAN EDUARDO 
hNacionalida ECUATORIANA 
Nombres de a mar: CHALIVIN RAQUEL GUADALUPE 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fac de expedición: 18 DE DICIEMBRE DE 2019 
Condición de donante: SI DONANTE 

Iooració caifcada ntc, Y DE AGOSTO DE 2819 
Emir DARÍO LEN ANORADE ARELLANO. PICHNCHA-QUITOANTSO-PCHCHA. QUITO 
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  REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación 1708948581 

Nombres del ciudadano ACOSTA PONCE JOHANA ALEXANDRA 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento 17 DE DICIEMBRE DE 1880 
Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo, MUJER 

Instrucs 

  

n BACHILLERATO 

Profesión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge POVEDA CHALVIN SANTIAGO ALEJANDRO 

Fecha de Matrimonio 18 DE DICIEMBRE DE 2013 

Nombres del padre ACOSTA ALFREDO CRISTOSAL 

Nacionalidad ECUATORIANA 
Nombres de la madre PONCE ROSA ANGELITA 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE OICI 

  

EMBRE DE 2013 

Condición de donante. SI DONANTE 

      

   

  

              

    
       

 



  

 



    
acción Genera Regio Cil, stiicacóny stc Identificación y Caución   

REPÚBLICA DEL ECUADOR p recién Gano 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 1725132649 

Nombres del cludadano. ROJAS TRUJILLO CAROLINA JUDITH 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORFPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA. 

  

Fecha de nacimiento: 22 DE OCTUBRE DE 1996 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo, MUJER: 

  

Instrucción BACHILLERATO 
   

Profesión: BACH EN CIEN 

  

sas 

Estado Cl SOLTERO 

Cónyuge No Registra 

Fecha de Matrimonio No Registra 
Nombres del padre ROJAS REIMUNDO JOSE LEONARDO 

Nacionalidad" ECUATORIANA 

Nombies de la madre TRUJILLO SANDOVAL RUTH JUDITH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expedición 28 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante SI DONANTE 
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REPÚBLICA DE: orante 
pr yl L ECUADOR pa 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación. 1721207981 
Nombres del ciudadano: ACOSTA PONCE GABRIELA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento 6 DE JUNIO 

  

(988. 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

  

Instrucción SACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge. ROJAS TRUJILLO JOSE MARIA 

Fecha de Matrimonio 19 

  

E OCTUBRE DE 2012 

Nombres del pádre ACOSTA ALFREDO CRISTOBAL. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre PONCE ROSA ANGELITA 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedición 27 DE AGOSTO DE 2013 

Condición de donante SI DONANTE 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA EMPORIOGROUP CIA. LTDA. 

As 22 días del mes de jlio del 2.019, a las quince horas, en el domucilio de la compaña 
EMPORIOGROUP CIA. LTDA,, ubicada en la calle Capitán Rafael Ramos E2-87 y 
Francisco Guarderas, de esa ciudad de Quito Distrito Metropolitano, se reúnen los socios 
dela compañía, y por encontrarse presente el 1009 del capital social, deciden constituirse 
en junta general universal y extraordinaria, según la siguiente lista de asistentes: 

  

  

  

      

SOCIOS CAPITAL | NRO. DE PARTICIPACIONES 
Acosta Ponce Gabriela Carolina $206 |. 266 
Poveda Chauvin Santiago Alejandro | —$ 194 má 

TOTAL. $400 200 ]       

Constatada la presencia del 100% del capital social y con el quórum reglamentano, se 
acepta por unanimidad constturse en junta general universal y extraordinaria, actúa como 
presidente de la misma la señora Acosta Ponce Gabriela Carolina, y como secretario el 
señor Poveda Chauvin Santiago Alejandro. 

De esta forma la Presidente la señora Acosta Ponce Gabriela Carolina, declara instalada la 
jura, yla secretaria pone a disposición de los socios el siguiente orden del día 

1. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE NOVENTA Y 
CUATRO PARTICIPACIONES DEL SOCIO POVEDA CHAUVIN 
SANTIAGO ALEJANDRO, A FAVOR DE LA SOCIA: ACOSTA PONCE 
GABRIELA CAROLINA. 

2. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE CUARENTA 
PARTICIPACIONES DEL SOCIO POVEDA CHAUVIN SANTIAGO 
ALEJANDRO, A FAVOR DE LA SEÑORITA: ROJAS TRUJILLO 
CAROLINA JUDITH. 

Aprobado que fuera el orden del día, se pasa a tratar el primer punto: 

 



1 CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE NOVENTA Y 
CUATRO PARTICIPACIONES DEL SOCIO POVEDA CHAUVIN 
SANTIAGO ALEJANDRO, A FAVOR DE LA SOCIA: ACOSTA PONCE 
GABRIELA CAROLINA. 

Toma la palabra el señor Poveda Chauvin Santiago Alejandro, quien manifiesta su 
deseo de ceder a favor de la socia: Acosta Ponce Gabriela Carolina, noventa y 
uatro participaciones de su propiedad. 

Se pasa a trata l segundo punto del orden del día: 

2. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE CUARENTA. 
PARTICIPACIONES DEL SOCIO POVEDA CHAUVIN SANTIAGO 
ALEJANDRO, A FAVOR DE LA SEÑORITA: ROJAS TRUJILLO 
CAROLINA JUDITH. 

Toma la palabra el señor Poveda Chauvin Santiago Alejandro, quien manifiesta su deseo de 
¡ceder a favor de la señorita. Rojas Trujillo Carolina Judith, cuarenta participaciones de su 
propiedad. 

Posteriormente toma la palabra el señor Poveda Chauvin Santiago Alejandro, quién pone a 
disposición de los socios el cuadro de distribución de todas y cada de las participaciones. 
  

  

      
  

  

CEDENTE Número de CESIONARIO 
Participaciones. 

[Poveda —Chauvin — Samiago | 94 | Acosa Ponce Gabriela Caolipa 
L Alejandro 

CEDENTE Número de CESIONARIO 
Participaciones 

Poveda Chan” Saniago 0 Rojas Trajilo Carolina Judid 
Alejandro           

Los sacios por unanimidad aprueban esta dissbución y por consiguiente las cestones 
realizadas porel socio: Rojas Trujillo Carolina Judith 

   EMPORIOGROUP CIA. LTDA,, queda de la siguiente manera



  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL] NRO.DE 
PARTICIPACIONES. 

Acosta Ponce Gabriela Carolina $360 360 sos 

Rojas Trujillo Carolina Judiih s 0 40 10% 

TOTAL s 00 200 100%           
  

Finalizado el propósito de ésta juna, el Presidente de la junta declara tn receso para la 
edacción de la presente acta. o 

Se reinstala la jua a las 15h20 horas, se da lectura del acta, la misma que se aprueba sin 
modificaciones 

Se levanta la sesión de junta general universal y extraordinaria firmando paro constancia de 
su presencia todos los socios concuurentes, Presudente y Secretario, 

El presidente de junta general universal y exraordinaria de soctos da por concluida la 
sesión, a las 16:00 horas. ) 

Sra Acosta Ponce Gabriela Carolina 
PRESIDENTE 
SOCIO. 
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SE OTORGO ANTE MÍ ABOGADO CARLOS RENAN ESCOBAR 
GARZON, ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIÓN DE 
LA COMPAÑÍA EMPORIOGROUP CIA. LTDA., Y EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA OTORGADO, POR 
LOS SEÑORES SANTIAGO ALEJANDRO POVEDA CHAUYN Y 
JOHANA ALEXANDRA ACOSTA PONCE A FAVOR DE LAS 
SEÑORITAS GABRIELA CAROLINA ACOSTA PONCE y CAROLINA 
JUDITH ROJAS TRUJILLO, DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA 
EN QUITO A, UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE - 

EL NOTARIO SUPLENTE 

   
AB. CARLOS RENAN ESCOBAR GARZON 

NOTARIO TRIGESIMO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

SIObutert 

Msc. Dr. Lauo Agabiado Arellano 
Hatatio  



      
QUITO, TOMO NOTA AL MAR: 

  

DELA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EMPORIOGROUP CIA. LTDA. 

OTORGADO POR POVEDA CHAUVIN SANTIAGO ALEJANDRO Y OTROS 

CELEBRADA ANTE MI EL 25 DE AGOSTO DEL 2017, DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

EMPORIOGROUP CIA. LTDA, OTORGAN LOS SEÑORES SANTIAGO 

ALEJANDRO POVEDA CHAUVIN Y JOHANA ALEXANDRA ACOSTA PONCE A. 

FAVOR DE LOS SEÑORES GABRIELA CAROLINA ACOSTA PUNCE Y 

CAROLINA JUDITH ROJAS TRUJILLO CELEBRADA ANTE EL ABOGADO 

CARLOS RENAN ESCOBAR GARZON, NOTARIO TRIGÉSIMO SUPLENTE DEL 

CANTÓN QUITO, CON FECHA 01 DE AGOSTO DE 2019, QUITO 02 DE AGOSTO 

( pe a AENA Loza 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEÓ(NDA DEL CANTÓN QUITO 

DEL 2019.-LA NOTARIA, rr 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES OE COMPAÑÍA OE RESPONSABILIDAD: 
  

  

  

  

    

UNITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: ss 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/08/2015 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN: En 
REGISTRO: 50 DECESIÓN DE PARTIO 

DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

[ NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTOPACIÓNES DE COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    DAOSNOTARÍA: NOTARIA FRIGESIAA /QUITO JDIJOTAGIO 
"NOMBRE DEA COMPAÑÍA. EMPORIGGADUP CA 10 
DOMICIIO DEIA COMPAÑÍA: uno 
  

  

3_ DAJOS ADICIONALES: 
ELSA. SANTIAGO POVEDA CNAUVIN CEDE A FAVOR DEÚASRA. GAITA ACOSTA PONCE NOVENTA. 
Y CUATRO (94) PARTICIPACIONES, YA FAVOR DE LASRTA CAROLINA ROJAS TRUJILLO CUARENTA 
(40) PARTICIPACIONES. EL VALOR NOMINAL DE CADA PARTICZACION ES DE USD $ 1-5E TOMO. 
INOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N 3833 DEL LIBRO DE REGISTAO MEACANTIL DE 29 DE 
AGOSTO DE 2017.- 

  

  
  

  CUTE ENPENDADRA ALTERACIÓN O MOBIRCACIÓN AL YOMO DE TA PRESENTE RATÓN, CA 
INURLIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIÓA VIGENTE   

FECHA DE QUO, A 12 DÍAS) DEL MES DEAGOSTO DE 2019     
Ina IBETH CONTRERAS LOPEZ pg. ESOLUCIÓN 19-RMO-2015) 
On do UNTIL DEL CANTÓN QUITO. s 

DIRECCIÓN DA AloisTRo: av saeta có st 2154103 
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